
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza para que 

provea hoy 19 de enero de 2023, la solicitud de medida cautelar, allegada 

por la apoderada de la parte demandante. 

 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES  

Secretaria 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto:                         Informa títulos 

Clase De Proceso:  Ejecutivo   

Demandante:  Edgar Vásquez Valencia  

   CC 7.550.433 

Demandado:   Luz Elena Rincón Sánchez 

   CC 41.914.823 

Radicado:   630014003007-2016-00364-00 

  

Diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

   

  

Revisado el portal de depósitos judiciales no se encontraron títulos judiciales 

para el presente proceso, lo que puede evidenciarse además, de la 

improsperidad de las cautelas decretadas. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 



 
 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 007 DEL 20 DE ENERO DE 2023 

 

 

 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES  

SECRETARIO 
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